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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, ofíciese, a 
Transunión y Experian Colombia en los términos solicitados en el escrito de 
medidas cautelares. Lo anterior, en virtud de lo establecido en el numeral 4 
del art. 43 del C. G. del P. 
 
De otro lado, para efectos de resolver sobre el embargo de un establecimiento 
de comercio se requiere al extremo actor para que indique el nombre y 
número de matrícula de este. Adviértase que dicha medida de materializa 
con la inscripción de la medida en el certificado de Cámara y Comercio.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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